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Genéricos y biosimilares: 
un plan de acción con demasiados interrogantes

Editorial

El sector sanitario ha expresado sus dudas 
ante el Plan de acción para fomentar la utili-
zación de los medicamentos reguladores del 
mercado en el Sistema Nacional de Salud: 
medicamentos biosimilares y medicamen-
tos genéricos, aprobado por el Ministerio 
de Sanidad y la Comisión Permanente de 
Farmacia, integrada por los responsables 
de Farmacia de las autonomías, en especial 
ante su propuesta de modificar el régimen 
de descuentos que hacen los laboratorios a 
las boticas, restringiéndolos y cambiando la 
tendencia a irlos facilitando. Existe, no obs-
tante, un cierto consenso en el sentido de 
analizar con detenimiento y prudencia el 
citado documento y realizar las aportaciones 
al mismo que las entidades representativas 
del sector consideren oportunas.

El punto quizás más sensible del plan 
aprobado por el Ministerio de Sanidad 
es el que afirma que la existencia de ge-
néricos con precios inferiores al precio 
de referencia de un conjunto “ofrece una 
escasa repercusión económica tanto 
para el sistema de salud pagador como 
para el ciudadano, dados los descuentos 
por volumen ofrecidos por los laboratorios 

a las oficinas de farmacias y distribui-
dores mayoristas”. Un extremo que ha 
hecho saltar algunas alarmas en el seno 
del sector farmacéutico.

Una de las entidades que más clara-
mente se han manifestado en contra ha 
sido la Sociedad Española de Farmacia 
Rural (SEFAR), para cuyo presidente, 
Jaime Espolita, la aprobación del plan 
constituiría una verdadera catástrofe, 
ya que supondría la desaparición de 
una ayuda indirecta y su desaparición 
supondría la puntilla para la economía 
de las farmacias con más dificultades 
económicas, además del detalle –no 
menor- de que en la práctica este plan 
convertiría a los farmacéuticos en recau-
dadores para el Estado, una función 
que obviamente no les corresponde. 

Otras organizaciones sectoriales, como la 
Asociación Española de Medicamentos 
Genéricos (ASEG) ha manifestado que ellos 
contemplan esta norma con mucha cautela 
y a la espera de conocer algunos aspectos 
de la misma que todavía parecen algo con-
fusos, si bien matizan que muchas de las 

medidas propuestas coinciden con las que, 
en su momento, se planearon en la reunión 
del Comité Asesor de AESEG, y añaden que 
esperan que se tengan en cuenta los inte-
reses de todos los agentes del sector, como 
pueden ser los propios farmacéuticos.

Con todo, la incipiente alarma del sector 
farmacéutico ante la medida impulsada por 
el Ministerio de Sanidad parece extenderse 
también a organizaciones ajenas al propio 
sector, pero que comparten la misma 
inquietud. Es el caso de la Plataforma de 
Organizaciones de Pacientes (POP), que 
ha trasladado al Ministerio de Sanidad su 
preocupación por el contenido del plan, 
algunas de cuyas medidas pueden, a su 
juicio, vulnerar los derechos de los pacientes 
y, en su caso, pueden tener consecuencias 
negativas para la salud. 

Como puede advertirse, demasiado 
interrogantes ante una medida que, 
aunque esperada por una parte del sector, 
llega rodeada de demasiada incertidumbre 
sobre cuál será su eficacia eral y si acabará 
por perjudicar a las farmacias en una 
situación de mayor vulnerabilidad.
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Hace unas semanas tuvo lugar la in-
corporación de una nueva profesional 
de farmacia al departamento de Di-
rección Técnica de nuestro almacén 
de Badajoz. Licenciada en farmacia 
por la Universidad de Granada, Rocío 
Hidalgo (Córdoba, 1990) tendrá como 
principales funciones velar por el buen 
funcionamiento logístico del almacén, 
introduciendo las mejoras necesarias y 

mejorando los procesos y tareas que contribuyan a este objeti-
vo. Igualmente será la responsable de que los protocolos BPDs 
estén actualizados, operativos y en plena vigencia. 

NOTICIAS BIDAFARMA

Rocío Hidalgo se incorpora a la 
Dirección Técnica de Badajoz

Rocío Hidalgo.

Durante las últimas semanas de abril y las primeras de mayo se cele-
braron sendas reuniones informativas -preparatorias de la Asamblea 
General- en Cáceres, Plasencia y Mérida, respectivamente, durante 
las cuales se expusieron diversos temas de interés para los profesio-
nales de farmacia extremeños. Entre esos temas destacan la informa-
ción de carácter económico y operativo, tanto de carácter local como 
general para ofrecer al socio una foto de la situación de la entidad al 
cierre del ejercicio 2018, poniendo el foco en sus estados financieros, 
la situación de la entidad en su segundo año de vida y los retos que 
se presentan en el futuro.

Reunión de zona en Cáceres.

extremadura

Reunión de zona en Cáceres.

Reunión de zona en Plasencia.

Extremadura / 3 

El sistema NEPTUNE llega 
a nuestros almacenes

A lo largo de estos 
últimos meses se han 
concretado la instalación 
del denominado sistema 
Neptune en el almacén 
de Badajoz. Se trata de 
un moderno sistema de 
videocámaras destinado 
a establecer controles 

de calidad en el despacho, registrando imágenes de la puesta 
de los pedidos por los diferentes tramos de despacho del 
almacén.





“Hay farmacias que han dejado de ser rentables porque están en mu-
nicipios con muy pocos habitantes, porque los medicamentos antes 
tenían otros precios más altos y porque la entrada de los genéricos, 
lógicamente, ha hecho que sigan bajando», explica Cecilio Venegas, 
presidente del Colegio de Farmacéuticos de Badajoz. Es la situación 
por la que están pasando una treintena de farmacias rurales que re-
sisten gracias a la ayuda que les presta la administración pública.

Este año hay 33 establecimientos en esta situación: 30 en la provin-
cia de Cáceres y tres en la provincia de Badajoz. Este número total 
supone una reducción respecto a los años anteriores, ya que en el 
2018 recibieron ayudas 36 farmacias rurales extremeñas y en 2017 
fueron 38, según los datos facilitados por la Consejería de Sanidad 
y Políticas Sociales.

Estas ayudas se pusieron en marcha en el 2008 (con un real decre-
to que fue modificado en el 2011) y están destinadas a los estable-
cimientos que tienen la consideración de «farmacia de viabilidad 
económica comprometida». Eso traducido en números significa que 
tienen derecho a subvención pública aquellas que el año anterior no 
hayan llegado a los 200.000 euros de facturación anual al Sistema 
nacional de Salud. Para estas la ayuda consiste en una reducción en 
los márgenes de devolución, «de manera que se reduce la cuantía 
a devolver por volumen de facturación en la comunidad», explican.

La cantidad varía en función del déficit de facturación y, «globalmen-
te, al SES le supone anualmente en torno a 100.000 euros». El año 
pasado fueron, en concreto, 107.000 euros, y este año están previs-
tos 105.000 euros, según los datos de la administración sanitaria. 
«La subvención es algo que a nosotros mismos no nos gusta, porque 
la farmacia no ha vivido nunca de subvenciones, sino de su trabajo y 
de sus manos, pero las cosas se están poniendo cada vez más difíci-
les y estamos viendo que esto se va agravando con las subastas y los 
nuevos recortes en el gasto», señala Venegas.

A su juicio, los farmacéuticos «no nos oponemos, en absoluto, a que 
se haga un uso racional y a que se controle el gasto en productos 

La farmacia en la prensa...

“Una treintena de farmacias rurales 
 reciben ayuda por baja facturación”
  El periódico de Extremadura (17/6/2019)

farmacéuticos, pero hay que tener en cuenta y muy claro que hay 
muchos puntos capilares en poblaciones muy pequeñas y eso es 
viable solo con unos precios, si varían, el sector se cae», señala. Y 
advierte que si lo que se está buscando solo es recortar en gasto 
público hay una solución mucho más sencilla: «podemos ahorrar 
mucho más cerrando las farmacias y dejando sin atención a los pa-
cientes», ironiza.

Despoblación y envejecimiento

Por eso, el presidente del colegio farmacéutico recuerda que hay 
factores como la despoblación que están influyendo también 
notablemente en la coyuntura actual. «Cada vez que una perso-
na mayor se muere en un pueblo, se pierde un cliente y encima 
lo poquito que vas vendiendo te aprietan en el precio cada vez 
más, pues así no queda más remedio que acudir a subvención». 
Y en el peor de los casos, hasta puede llegar el cierre del estable-
cimiento: en los últimos dos años han cerrado tres farmacias en 
Extremadura por esta situación, asegura. 

«Hay profesionales a los que les es más rentable estar de adjun-
to en Don Benito que tener la farmacia abierta, por ejemplo, en 
Baterno». Eso supone que ese municipio se convierte en boti-
quín de otro pueblo. «Eso no es una mala solución y puede ser 
una vía provisional en principio donde la población se reagrupa 
en torno a una única farmacia», sostiene Venegas. Y el botiquín 
en algunos casos es, además, la única fórmula para poder tener 
atendidos todos los pueblos de la comunidad.

A la falta de rentabilidad en las farmacias más pequeñas se 
añade otra problemática que afecta a todos los establecimientos 
prácticamente por igual, el desabastecimiento de fármacos: 
«Ojo porque además de poner capital, estar encerrados en el 
pueblo y seguir trabajando, luego nos encontramos también 
con un desabastecimiento enorme de medicamentos y 
hay que estar mendigando a la industria y a la distribución 
farmacéutica», insiste.

Por Guadalupe Moral.
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En la rebotica con... 

Florentino Zoido Álvarez

¿Por qué se decidió por la carrera de 
farmacia?

En los primeros estudios, me gustaba la histo-
ria, la filosofía, y sobre todo las ciencias. Pero 
sobre todo las ciencias dedicadas al estudio 
de la medicina y fisiología humana. Así que, 
cuando llegó el momento, prefería el contacto 
más cercano con el paciente, y la atención en 
la farmacia a las dudas de los clientes.

¿Qué recuerdos conserva de su etapa de 
estudiante?

Para mí, los recuerdos que guardo de 
la carrera son buenos y menos buenos. 

Buenos, porque realmente mis mejores 
amigos son los que mantengo de la carrera, 
y menos buenos cuando después de mucho 
estudiar suspendía alguna asignatura. Pero 
guardo en general un muy buen recuerdo 
de los años de facultad.

¿Cuándo se incorpora a Bidafarma?

Soy de Bidafarma desde 1991. Siempre 
agradeceré el apoyo prestado por Cecofar 
para el montaje de la farmacia, y, lo que 
es la vida, por aquellos años (1991/92), el 
relaciones públicas de la cooperativa era 
un compañero y amigo mío de la carrera, 
Patricio Cisneros.

Florentino Zoido Álvarez (Frenegal de la 
Sierra. Badajoz) cursó estudios de EGB 
y bachillerato en Universidad Laboral 
(Sevilla) y en esa misma ciudad conti-
nuó los estudios en la Facultad de Far-
macia. Concluida la carrera, empezó a 
trabajar en una oficina de farmacia de 
Mataró (Barcelona), propiedad de la 
familia Coll Coarasa (amigos de sus pa-
dres), mientras se solucionaba su soli-
citud de apertura de una farmacia, una 
vez concedida la cual abrió su propia 
oficina de farmacia en su localidad na-
tal, Fregenal. Transcurridos cinco años, 
completó sus estudios especializándose 
en técnico ortopeda -ya que en Fregenal 
había farmacia con óptica y laboratorio 
de análisis- y añadió a la cartera de ser-
vicios de la farmacia, la ortopedia.

Si tuviese que realizar una valoración 
general del actual momento que vive el 
sector farmacéutico, ¿Cómo lo definiría?

Pues ahora mismo estamos en un momen-
to no tan bueno como ha sido hace muchos 
años, pero no tan malo como el que han 
vivido nuestros compañeros de Andalucía 
con la famosa “subasta”.

El sector lleva ya unos años sumido en 
una relativa incertidumbre. ¿Considera 
usted que las medidas adoptadas por 
la Administración durante ese tiempo 
pueden poner en riesgo el actual mode-
lo de farmacia?

Podemos sentirnos orgullosos del servicio 
de distribución de medicamentos
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Yo personalmente me he alegrado mucho 
(por mis compañeros) por el cambio en la 
política farmacéutica en la Junta de Andalu-
cía, sin embargo, casi tengo los pelos como 
escarpias pensando que pongan medidas 
a nivel nacional similares a las realizadas 
por la anterior administración de la Junta 
de Andalucía. Espero que, desde todos los 
estamentos y organizaciones farmacéu-
ticas, sin fisura alguna, haya una defensa 
de la profesión farmacéutica y del modelo 
farmacéutico actual.

¿Cómo cree que es percibida la labor 
del farmacéutico en general -y la suya 
en particular- por parte de los usuarios 
de farmacia y el público en general?

La labor del farmacéutico en general, sobre 
todo en la farmacia rural (porque el cono-
cimiento el paciente es mayor) en mi opi-
nión creo que es muy buena. Un ejemplo, 
¿cuántas veces no hemos oído en la farma-
cia a un paciente, he estado en el médico y 
me ha mandado esto para esto que tengo… 
que te parece a ti, es bueno…? Y mi labor y 
por supuesto la de las farmacéuticas y au-
xiliar de esta oficina de farmacia (habría 
que preguntárselo a los pacientes/clientes) 
pero, en mi modesta opinión, creo que rea-
lizamos un trabajo muy bueno, además de 
profesional y cercano.

¿Qué papel le otorga a la distribución 
farmacéutica en el marco del actual 
modelo de farmacia?

Desde que abrí la farmacia, siempre he 
pensado que el modelo de farmacia actual 
se entiende y se puede mantener gracias a 
la distribución de medicamentos realizada 
por cooperativas de farmacéuticos. 
Podemos sentirnos orgullosos del servicio 
de distribución de medicamentos. ¿Quién 
puede solicitar un producto que no haya en 
cualquier localidad a las 14 horas y tenerlo 
por la tarde a las dos o tres horas? Solo 
nuestra distribución lo puede hacer, no hay 
nada tan eficaz y a la vez tan igualitario con 
toda la población, en cualquier sector.

¿Cuáles son los principales retos que, 
a su juicio, deberá afrontar la oficina 
de farmacia a corto y medio plazo?

Debemos proteger el modelo actual de far-
macia y de distribución. Creo en las fusio-
nes de las cooperativas para tener, todos, 
las mismas oportunidades y los mismos 
servicios. Además, debemos ser fuertes 
para protegernos de otro tipo de distribu-
ción privada que nos marque la forma de 
distribución (no igualitaria con todos).

¿Y en su caso particular, ¿cómo con-
templa el futuro?

El futuro lo veo con incertidumbre, debe-
mos defender nuestra profesión, creo que 
tanto Colegios farmacéuticos como distri-
bución farmacéutica deben de remar en la 
misma dirección en la defensa de nuestros 
intereses que, en mi modesta opinión, tam-
bién son intereses de la atención solidaria e 
igualitaria a todos los pacientes a nivel na-
cional. Creo que tanto los colegios como las 
cooperativas de distribución deben estar 
más cerca de los colegiados y los cooperati-
vistas. Sinceramente, sobre todo, debemos 
prestar una atención especial a la farmacia 
rural, pues por la geografía poblacional es-
tamos muy dispersos y siempre lejos de lo 
que son los centros de reunión, distribución 
y de formación. Debemos ser una piña.

Finalmente, si pudiese volver atrás 
¿volvería a estudiar de nuevo la carrera 
de Farmacia?

Por supuesto que volvería a estudiar la carre-
ra farmacéutica. Yo estoy orgulloso de nues-
tra profesión.

Debemos prestar una atención 
especial a la farmacia rural, pues 
por la geografía poblacional estamos 
muy dispersos y siempre lejos de 
lo que son los centros de reunión, 
distribución y de formación.
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Extremadura ya cuenta con su    propio Centro de Farmacovigilancia

El pasado mes de abril, el Boletín Ofi-
cial de Extremadura publicó una re-
solución del Servicio Extremeño de 

Salud, en virtud del cual se crea el Centro 
de Farmacovigilancia de Extremadura, la 
unidad técnica responsable, en el ámbito de 
nuestra comunidad autónoma, de ejecutar 
el programa de notificación espontánea, así 
como del resto de actividades y funciones 
que en materia de farmacovigilancia le son 
atribuidas por la citada resolución. El Cen-
tro de Farmacovigilancia de Extremadura 
queda adscrito a la Dirección General con 
competencias en materia de Salud Pública, 
la cual prestará los medios materiales y re-
cursos humanos que sean precisos para la 
realización de sus funciones. Por otra parte, 
el Centro se integra en el Sistema Español 
de Farmacovigilancia de medicamentos de 
uso humano.

Principales funciones
Entre las principales funciones del nuevo 
centro destaca implantar, desarrollar y po-
tenciar el Programa de Notificación Espontá-
nea de reacciones adversas a medicamentos; 
posibilitar la notificación de sospechas de 
reacciones adversas por parte de los profe-
sionales sanitarios y ciudadanos a través de 
diversos medios -incluido el electrónico te-
niendo en cuenta lo acordado en el seno del 
Comité Técnico del Sistema Español de Far-
macovigilancia- así como recibir y registrar 
las notificaciones de sospecha de reacciones 
adversas recibidas en el Centro Autonómi-
co de Farmacovigilancia (CAFV), además de 
documentar y validar la información sobre 
notificaciones de sospechas de reacciones 
adversas hasta donde sea posible, verifican-
do su autenticidad y su coherencia con los 
documentos originales accesibles; por ejem-
plo, en el caso de los medicamentos de ori-
gen biológico o biotecnológico identificando 
el nombre y presentación del medicamento 
y el número de lote. 

El Centro de Farmacovigilancia de 
Extremadura también será el responsable 
de activar estrategias orientadas a 
facilitar a médicos, farmacéuticos y demás 
profesionales sanitarios y ciudadanos la 
notificación de las sospechas de reacciones 

adversas; unas estrategias cuyo diseño se 
realizará en coordinación con la Agencia 
Española de Medicamentos y Productos 
Sanitarios en el seno del Comité Técnico 
del Sistema Español de Farmacovigilancia, 
pudiéndose contar con la participación 
de organizaciones de consumidores 
y pacientes, sociedades científicas y 
organizaciones profesionales. 

Datos fiables

Una de las misiones del nuevo centro será 
mantener la fiabilidad de los datos relativos 
a notificaciones de sospechas de reacciones 
adversas, manteniendo la terminología más 
similar a la empleada por el notificador, así 
como implementar las medidas oportunas 
para identificar y gestionar duplicidades de 
notificaciones de sospechas de reacciones 
adversas. También deberá evaluar, codificar 
y registrar en la base de datos del Sistema 
Español de Farmacovigilancia de medica-
mentos de uso humano (FEDRA) las notifi-
caciones de las sospechas de las reacciones 
adversas graves en el plazo máximo de 10 
días naturales y de 80 días para las no gra-
ves, desde la recepción de la información 
mínima evaluable. Por otra parte, deberá 
encargarse de archivar y custodiar de forma 
segura toda la documentación relacionada 
con las notificaciones de sospechas de re-
acciones adversas recogidas, asegurando 
la confidencialidad de los datos personales 
y de salud del paciente y del notificador de 
acuerdo a la legislación en esta materia. 

Igualmente deberá cooperar con la Agencia 
Española de Medicamentos y Productos 
Sanitarios en la difusión del conocimiento 
sobre la seguridad de los medicamentos y 
en la implantación y desarrollo de programas 
y estudios sobre la evaluación y gestión de 
riesgos de los medicamentos, de confor-
midad con los acuerdos adoptados por el 
Comité de Seguridad de Medicamentos de 
Uso Humano y por el Comité Técnico del 
Sistema Español de Farmacovigilancia de 
medicamentos de uso humano, así como 
evaluar la información contenida en FEDRA 
y en otras bases de datos de sospechas de 
reacciones adversas accesibles para detec-

8 / Extremadura



Extremadura ya cuenta con su    propio Centro de Farmacovigilancia
tar señales; participar en el Comité Técnico 
del Sistema Español de Farmacovigilancia 
de Medicamentos de Uso Humano (SEFV-H); 
establecer un sistema de garantía de cali-
dad interno que asegure el cumplimiento 
de las Buenas Prácticas de Farmacovigilan-
cia; realizar estudios y otras investigaciones 
para evaluar el perfil de seguridad de los 
medicamentos de uso humano y contribuir 
al progreso científico mejorando los méto-
dos de farmacovigilancia, así como el cono-
cimiento y comprensión de la naturaleza y 
mecanismos de las reacciones adversas, y 
el perfil de seguridad de los medicamentos. 

Papel fundamental

La resolución establece que el Centro de 
Farmacovigilancia de Extremadura deberá 
estar en condiciones de dar respuesta a 
las peticiones de información relacionadas 
con reacciones adversas formuladas por 
profesionales sanitarios, manteniendo un 
registro tanto de las solicitudes como de 
las respuestas ofrecidas y estableciendo 
sistemas de colaboración con las unidades 
responsables de seguridad del paciente, de 
tal manera que las sospechas de reacciones 
adversas derivadas de errores de medicación 

se integren en la base de datos FEDRA, 
informando a su vez a dichas unidades 
de los casos que llegan directamente a los 
Centros Autonómico de Farmacovigilancia. 
Con ese mismo objetivo deberá colaborar 
en la realización de las auditorías internas 
bienales, así como aplicar las medidas 
correctoras que emanen de los informes 
de estas, además de realizar y remitir a 
la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios una memoria anual de 
las actividades realizadas y dar respuesta 
a las solicitudes de información de las 
Autoridades sanitarias de la comunidad 
autónoma de Extremadura.

Paralelamente, la normativa por la que se 
crea el Centro de Farmacovigilancia de 
Extremadura le atribuye la responsabilidad 
de promover y participar en la formación 
de los profesionales sanitarios en materia 
de farmacovigilancia y farmacoepidemiolo-
gía, además de proporcionar a la Agencia 
Española de Medicamentos y Productos 
Sanitarios la información que requiera para 
evaluar la relación beneficio riesgo de los 
medicamentos o el impacto de las medi-
das reguladoras ejecutadas por razones de 
seguridad, así como cualquier otra función 
que pueda resultar necesaria en el ámbito 
de la farmacovigilancia, y que deba ser ejer-
cida en el ámbito de la comunidad autónoma 
extremeña. 

Finalmente, en el citado texto legal se 
recuerda la obligación que tienen los pro-
fesionales sanitarios de notificar al Centro 
de Farmacovigilancia de Extremadura las 
sospechas de reacciones adversas de los 
medicamentos autorizados y de los no 
comercializados en España que se hayan 
obtenido a través de los procedimientos 
recogidos en el Real Decreto 1015/2009, 
de 19 de junio, por el que se regula la 
disponibilidad de medicamentos en situa-
ciones especiales. Es importante subrayar, 
a este respecto, que el incumplimiento de 
la obligación de comunicar la sospecha de 
reacción adversa se sancionará como fal-
ta grave, en aplicación de lo que dispone 
la Ley de Garantías y Uso Racional de los 
Medicamentos y Productos Sanitarios.

El Centro de 
Farmacovigilancia 

de Extremadura es 
la unidad técnica 

responsable 
de ejecutar el 
programa de 
notificación 
espontánea
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¿Por qué Bidafarma crea “Farmascotas” precisamente ahora?

Aunque la farmacia siempre ha trabajado esta categoría, es cierto 
que no se consideraba como una de las de mayor peso dentro de 
la farmacia, ya que el mercado estaba muy diversificado debido a 
los pocos controles que se hacían del medicamento veterinario. 
Actualmente hay un mayor control de éste y eso ha dado lugar a 
que la farmacia se sitúe, hoy, como uno de los principales centros 
de referencia para los ganaderos y propietarios de mascotas.

¿Cuáles son los objetivos del servicio, tanto inmediatos 
como a medio plazo?

El principal objetivo del servicio es ayudar al farmacéutico a 

Entrevista

M. Pilar Fernández Rasco 
responsable de Veterinaria de Bidafarma

El pasado mes de abril, y en sendos actos celebrados en Cáceres 
y Badajoz, respectivamente, tuvo lugar la presentación oficial, 
ante los farmacéuticos extremeños, de “Farmascotas”, un nuevo 
servicio de Bidafarma destinado a reforzar la presencia de los 
medicamentos de uso animal y otros productos veterinarios 
en la oficina de farmacia. La responsable de Veterinaria de 
Bidafarma, M. Pilar Fernández Rasco, analiza en la presente 
entrevista las razones y objetivos que justifican la creación de 
este nuevo servicio para los socios de Bidafarma. María Pilar 
Fernández Rasco (Sevilla, 1974) es licenciada en Veterinaria 
por la Facultad de Veterinaria de Córdoba (promoción 92-97) y 
Máster en Gestión Industrial por la CEA. Se inició en el depar-
tamento de Veterinaria de Cecofar en 1999 y es la responsa-
ble de Veterinaria de Bidafarma desde 2017.
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  La farmacia se sitúa 
como uno de los principales 

centros de referencia para los 
ganaderos y los propietarios de 

mascotas

¿Cómo se explica el desconocimiento de muchos ciudadanos 
respecto al papel de los profesionales de farmacia a la hora 
de abordar las patologías y tratamientos de las mascotas?

Es cierto que en muchas zonas rurales sí se tiene a la farmacia 
como centro dispensador de productos para animales, pero en 
la inmensa mayoría de la población se desconoce probablemen-
te por dos causas: la farmacia no suele publicitar este tipo de 
productos en su zona de exposición y la venta está redirigida a 
otros canales como clínicas veterinarias, tiendas especializadas 
y el ecommerce.

En la práctica, ¿de qué manera puede ayudar “Farmascotas” 
a cambiar esta percepción de los usuarios de farmacia?

Desde Bidafarma ofrecemos a las farmacias merchandising espe-
cífico para el punto de venta y así comunicar a los clientes que la 
farmacia también tiene productos para sus mascotas, así como 
ofertas competitivas para promocionar este tipo de artículos.

¿Qué representan, a nivel nacional, los productos veteri-
narios en términos económicos globales y como nicho de 
mercado específico?

Según los últimos datos publicados, España facturó en 2016 
unos 1.350 millones de euros en sanidad y nutrición animal, 
siendo el quinto país de la Unión Europea en el ranking de 
facturación. La tendencia del sector es al alza, sobre todo en 
el mercado de animales de compañía, que aumenta cada año 
un 2% aproximadamente.

¿Y en el caso concreto de la farmacia? ¿Qué porcentaje de 
este gasto se realiza a través de la oficina de farmacia?

Es cierto que no hay datos oficiales de la venta por este canal. 
Sí podemos afirmar que casi el 70% de esas ventas se realiza 
en grandes superficies y cadenas especializadas del sector, el 
7% en clínicas veterinarias, otro 7% vía ecommerce… quedan-
do la farmacia incluida en el 16 % restante, junto con otros 
canales pequeños.

Por último, ¿cómo contempla el futuro de este sector a 
corto y medio plazo?

Desde la farmacia queda aún mucho por hacer, aunque a 
corto plazo ya estamos viendo que, poco a poco, este canal 
factura más en esta categoría, fruto de la implicación del far-
macéutico para trabajarla y dar el mejor servicio al cliente. 
De hecho, la farmacia, como establecimiento sanitario más 
cercano al ciudadano, es el canal óptimo para ofrecer este 
servicio, tanto en lo que se refiere estrictamente al medica-
mento veterinario (la oficina de farmacia es uno de los tres 
canales establecidos legalmente para su dispensación) como 
al resto de productos relacionados con el sector, por lo que 
en poco tiempo la farmacia logrará consolidarse como un ca-
nal de peso dentro de la categoría.

consolidar la categoría, ofreciendo todas las herramientas 
necesarias para que desde la farmacia se pueda trabajar el 
medicamento veterinario con las mismas garantías y condi-
ciones que el medicamento de humana. A medio plazo pre-
tendemos que el farmacéutico esté formado y familiarizado 
con todos los temas relacionados con esta área y que tenga 
a su disposición un vademécum totalmente actualizado a las 
necesidades de la farmacia. Con todo ello se puede conseguir 
que la farmacia se posicione como centro de referencia para 
el consumidor de este tipo de productos.
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Éxito del III Congreso de 
Profesionales de la Farmacia 
organizado por ASPROFA

E l III Congreso de Profesionales de la Farmacia celebrado en 
Madrid los pasados días 17 y 18 de mayo, se saldó con un 
notable éxito, tanto de asistencia como de implicación de 

los asistentes. Para la organización, la palabra que mejor define 
al congreso es “emoción”, hasta el punto que para Baltasar Pons, 
presidente del Comité Organizador, y Susana Gregorio, presidente 
del Comité Científico, lo más destacable de esta edición es precisa-
mente la cantidad de emocionalidad que ponentes, congresistas y 
patrocinadores han demostrado. 

Congreso en cifras 

Con 500 asistentes, más de 30 patrocinadores, 10 talleres, 6 
ponencias y 3 mesas profesionales, el Congreso ASPROFA ha 
batido los objetivos más optimistas de la organización. La re-
percusión alcanzada por el Congreso en RRSS ha sido realmente 
importante. Sólo en twitter se han superado los 5,2 millones de 
impactos, a lo que hay que sumarle la difusión en Facebook e 
Instagram. “Madrid ha superado todas nuestras expectativas”, 
nos comenta Baltasar Pons. “Es muy motivante comprobar 
como un proyecto, que surgió de manera espontánea de una 
red social como Facebook,se convierte una cita ineludible del 
sector, de la que todo el mundo habla”. 

La organización del Congreso corrió a cargo de los miembros 
de junta de ASPROFA, con la colaboración altruista de muchos 
profesionales del sector, lo que le aporta un valor añadido: “El 
hecho de que no seamos profesionales de la organización de 
congresos es positivo, ya que nuestra única motivación es hacer 
algo para mejorar el sector de oficinas de farmacia y generar 
mayor unión entre nosotros”, comenta Susana Gregorio, presi-
dente del comité científico. 

Emociones a flor de piel

Los miembros de la organización del Congreso, lo califican como 
“El Congreso de las Emociones”. Baltasar Pons explica los motivos: 
“Si algo ha caracterizado este congreso ha sido la emoción. Desde 
el primer taller a la última intervención, todos los ponentes se han 
involucrado emocionalmente, compartiendo experiencias perso-
nales y emociones vividas. Esto ha creado una atmósfera especial 
que ha conseguido la total implicación de todos los asistentes, con-
virtiéndolo en una experiencia única”.

Susana Gregorio ahonda en esta idea: “Contar con el apoyo incon-
dicional de profesionales que son auténticas figuras mediáticas, 
como Marian García Lucía Galán, o Gemma del Caño, entre otros, 
ha supuesto una garantía de éxito para el congreso. Sin embargo, 
el mayor logro es la involucración de todos los participantes. Todo 
el mundo ha venido dispuesto, no sólo a aprender, sino a compar-

Sólo en twitter se han superado 
los 5,2 millones de impactos, a lo 
que hay que sumarle la difusión 

en Facebook e Instagram

Al Congreso asistieron, aproximadamente, medio millar de profesionales de 

farmacia. 
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tir experiencias, vivencias y crear nuevos vínculos profesionales y 
personales. Marian García habló de la necesidad de hacer divulga-
ción científica en RRSS e internet desde la farmacia, porque somos 
los profesionales mejor formados para hacerlo. Nos emocionó 
contando su propia experiencia profesional, subrayó la necesidad 
de ser uno mismo y de arriesgar para conseguir comunicar y dife-
renciarte” matiza.

Lucía Galán consiguió emocionar a todos los asistentes con su 
ponencia, en la que mezcló comunicación, RRSS, vacunas y el 
proyecto solidario con Unicef. Un momento álgido de su interven-
ción fue la proyección del vídeo de #RetoUnNombreUnaVida, en el 
que Lucía Galán y Marian García viajan a Senegal para conseguir 
7.000 kits con los que salvar las vidas de los niños nacidos en un 
día. Quintuplicaron esa cifra, consiguiendo 35.000 kits. La tensión 
emocional se incrementó con un vídeo en el que Lucía Galán relata 
su propia vivencia personal, un testimonio inolvidable.

Ishoo Budhrani, farmacéutico propulsor de la iniciativa JuntosXel-
Cáncer, también provocó una emoción difícilmente contenida entre 
los asistentes, al narrar su experiencia personal, como hijo y cuida-
dor de su madre con cáncer, así como todas las odiseas que viven 
en su día a día. Revelar su experiencia a corazón abierto hizo que 
toda la sala sintiese la preocupación, incertidumbre y desprotección 
que padecen los enfermos de cáncer, sus familias y cuidadores.

Gemma del Caño también emocionó, con su intervención, a los 
asistentes al congreso. Su charla “De todo como en botica” ver-
só sobre los súper poderes que poseen los farmacéuticos en el 
desempeño de su profesión, a la que calificó como “la más bonita 
y completa de las ramas sanitarias”, haciendo que todos los pro-
fesionales allí reunidos se sintiesen orgullosos de serlo. Por su 
parte, Albert Pantaleoni, Key Account Manager de Almirall, con 
su charla “Como salir del armario y no morir en el intento” tuvo 
a la audiencia de lo más entretenida y participativa: con un juego 
online consiguió que los asistentes interactuasen, ya fuesen con-
gresistas, ponentes o empresas del sector. 

La realidad es que ninguna de las ponencias o talleres del congreso 
dejaron indiferente a nadie, ya que si por algo se ha caracterizado 
este congreso ha sido por la pasión y emoción de los ponentes y 
la buena disposición y total implicación de los asistentes, así como 
por la variedad de los temas tratados, desde gestión, comunicación 
o consejo sanitario hasta temas más científicos. También han sido 
determinantes en el resultado final la amenidad y practicidad de 
talleres y ponencias, que fueron muy valorado por los asistentes, 
sin olvidar el ambiente distendido y lúdico del congreso, propicio a 
la interacción personal.

Premios y clausura

Una vez entregados, por segundo año consecutivo, los Premios Anéc-
dotas patrocinados por Mylan, los Premios a la Mejor Iniciativa de 
Profesionales de la Farmacia; los Premios a la categoría Estudiantes y 
los Premios a los Mejores Posters Científicos, clausuraron el congreso 
María del Carmen Lozano Estevan, decana de Farmacia de la UAX, y 
Matilde García, vicepresidenta de ASPROFA. Ambas insistieron en la 
necesidad de fomentar la unión y las sinergias en el sector farmacia 
para impulsar el actual modelo de farmacia. Además de las mues-
tras de agradecimiento a instituciones como el Consejo General de 
Colegios Oficiales de Farmacéuticos, CGCOG, el Colegio Oficial de Far-
macéuticos de Madrid, la Universidad Alfonso X y demás entidades y 
empresas del sector, agradecieron a todos los asistentes su presencia 
y apoyo, “por ser los que hacen posible la celebración de este congre-
so”, según palabras de la vicepresidenta de ASPROFA. 

Matilde García destacó la importancia de ASPROFA como un foro de 
unión y de intercambio de ideas entre todos los miembros del sector 
farmacia. Y subrayó la voluntad de que el Congreso ASPROFA “continúe 
en su línea original, con un enfoque diferente, fresco y cercano, que 
aporte conocimiento, sin perder frescura, humanidad y potenciando 
las relaciones personales entre los asistentes”. En palabras del comité 
organizador, ahora toca trabajar para impulsar la Asociación de Profe-
sionales de la Farmacia, desarrollar los proyectos en marcha y comen-
zar a trabajar en la organización del siguiente Congreso ASPROFA.

El Congreso ha contado con el apoyo del sector farmacéutico. Las ponencias, talleres y debates atrajeron la atención de numeroso público.



Una sección de Luis Serantes
@Benderapotheker

el blog del 
boticario

En la zona de Trastevere se encuentra 
la farmacia más antigua de Roma, la 
Farmacia Santa María Della Scala. Está 
situada en el primer piso del Convento de 
los Carmelitas Descalzos, junto a la iglesia 
de Santa María Della Scala. A mediados 
del siglo XVI se abrió para cubrir las 
necesidades de los frailes carmelitas que 
dedicaban parte de su tiempo al cultivo 
de plantas medicinales, pero no es hasta 
finales del siglo XVII, cuando se abre al 
público. Tanta importancia tuvo esta 
farmacia, que fue una referencia para 
cardenales, papas, príncipes y médicos 
de la época, llegándose a conocer como 
la “Farmacia de los papas”. La apertura 
al público continuó hasta 1954. En 
septiembre de 2015 se vuelve a abrir la 
farmacia al público, pudiéndose visitar la 
antigua botica convertida en museo.

 En la Farmacia Santa María Della Scala 
existe un herbario muy raro, ‘Trattato 
delli Semplici’, atribuido a Fray Basilio, un 
boticario del siglo XVIII, que contiene la 
lista de todas las hierbas que se usan en 
la farmacia. Este conocimiento dio lugar a 
un recetario propio:

-Depurativo vegetale: antirreumático, 
antiséptico del tracto urinario, regula 
la diuresis y el hígado, combate la 
hipertensión, las enfermedades de la piel y 
la diabetes. Se echan 30 gotas en un poco 
de agua por la mañana.

-Grani della Salute: regula el intestino al ser 
un laxante ligero, adecuado también para 
niños y ancianos. Se toman 3 trozos de 
hierbas antes de acostarse, acompañados 
de un sorbo de agua.

-Tronchetti del bell’aspetto: las perlas 
Migliarino son un producto natural para 
perder peso, favorecen el consumo de 
grasas que el cuerpo no quema y tienden 
a acumular, lo que ayuda a combatir el 
sobrepeso y la celulitis. Se toman 2 pastillas 
2 veces al día antes de las principales 
comidas con un vaso de agua.

-La buona notte dell’eremita: lúpulo de 
flores indicado en casos de insomnio, 
estrés, nerviosismo, para personas 
ansiosas y con problemas de taquicardia. 
Se echan 30 gotas en un poco de agua 
preferiblemente antes de acostarse.

-Perle della Saggezza: el Ginko se indica en 
casos de fatiga mental y física. También se 
usa como elixir de longevidad. Alivia los 
dolores de cabeza y mejora la circulación 
sanguínea, eliminando la hinchazón en las 
extremidades y la consiguiente sensación 

Farmacia Santa Maria Della Scala
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el blog del 
boticario

de dolor y malestar. Es preferible tomar por 
la mañana.

-Tonico del Missionario: las bayas de Sanchi-
sandra crean una sensación de bienestar y 
mejoran el rendimiento físico y la resistencia, 
facilitan la concentración y combaten la de-
presión, regulan la funcionalidad de los órga-
nos internos y fortalecen el sistema inmuno-
lógico. Se echan 30 gotas en un poco de agua 
por la mañana, tan pronto como se levante.

-Sciroppo Balsamico: las yemas de pino son 
conocidas por sus propiedades balsámicas 
de las vías respiratorias, alivian la tos, la ron-
quera, la bronquitis y los trastornos de la gri-
pe. Para un uso correcto es preferible tomar 
el jarabe a razón de 1 cucharadita 2 veces, 
mañana y tarde.

-Amaro Robur: la influencia de la corteza de 
China debido a sus propiedades digestivas y 
hepatoprotectoras, ayuda a las digestiones 
lentas y difíciles. Recomendado como diges-
tivo. Quita la sed. Se toma con agua mineral 
en cualquier momento.

-Flora Silvestre: la piel de los limones estimu-
la la digestión. Después de comidas abun-
dantes. Usar con moderación.

-Elisir del Carmelita: Las raíces de cúrcuma 
son útiles para la acidez estomacal y reducen 
la formación de gases en el tracto digestivo y 
los intestinos. Una dosis cuando se necesite.

-Acqua della Scala: la lavanda es un reme-
dio tradicional para los dolores de cabeza, 
congestiones hepáticas, dolores reumáticos, 
náuseas, alergias, migrañas y debilidad gene-
ral. Se toma una cucharada por la mañana y 
otra por la noche.

-Gocce del Carmelita: semillas de anís útiles 
en digestiones difíciles, para aliviar gases y 
los espasmos gastrointestinales. También 
son útiles en casos de asma y tos persisten-
te. Se toma una cucharada después de las 
comidas.

-Acqua di Melissa: la melissa es calmante y 
relajante, es útil en trastornos del sueño, 
dolor menstrual, síntomas menopáusicos 

y casos de melancolía. Se toma una 
cucharada antes de acostarse.

-Caramelle Assortite: bayas, frutas cítricas, 
pino, cebada, propóleos, anís

-Crema Rossa: Un masaje con esta crema 
rica en alcanfor, menta y eucalipto, da una 
sensación placentera y beneficiosa de calor 
en las articulaciones y en los músculos.

-Crema alla Calendula: crema facial de 
caléndula para uso diario. Suave y ligera, 
excelente para todo tipo de pieles. Ideal 
para hidratar. Aporta una sensación de 
frescor y bienestar. Protege contra el frío y 
el viento.

-Sciroppo di Mirtillo, Ginseng e Pappareale: 
ayuda a mantener una buena visión y 
tonifica el cuerpo. Se recomienda tomar 
una cucharada 2 veces al día, una por la 
mañana y otra temprano por la tarde.

-Sali Balsamici Defatiganti: echar unas 
cucharadas en el agua caliente de la bañera: 
al disolverse por completo, le darán a la piel 
un gran efecto de bienestar con su acción 
antifatiga y tonificante. Para tomar un baño 
de pies antifatiga, echar 2 cucharadas en el 
agua tibia y meterlos unos minutos.

-Gel Podalico: basado en ingredientes vege-
tales activos ricos en menta, proporciona un 
agradable bienestar a las piernas cansadas. 
El gel es útil para los pies, para uso diario.

-Theriaca: es un medicamento formado 
por numerosas sustancias diferentes 
(entre 50 y 70), incluida la carne de víbora, 
considerada un excelente antídoto contra 
las sustancias venenosas. Fue inventado 
en la época de Mitrídates el Grande (siglo 

II a.c), y fue mejorado por el médico de 
Nerón, Andrómaco el Viejo (siglo I d.c).

Morteros originales, alambiques de 
destilación, junto con albarelos, diversos 
botes y diversa loza de cerámica, son 
elementos que nos encontramos al visitar 
esta farmacia. Los armarios contienen 
imágenes pintadas de los padres de la 
medicina: Hipócrates, Galeno, Avicena, 
Mithridates y Andromachos. Los 
muebles, las estanterías, las ventanas 
y el mostrador, que son del siglo XVIII, 
se conservan en un inmejorable estado. 
En el cuarto de atrás también existe un 
laboratorio de licores y una zona que 
servía de biblioteca, consultorio médico 
y almacén. Esto último data del siglo XIX.

(FUENTES: www.smariadellascala.it, Octo-
pus Art Magazine y Camilia Colicchia )

Extremadura / 15 

1. Para el cuidado de la salud 
corporal. Después de bañarse 
o ducharse, da frescor y hace 
desaparecer los malos olores 
del cuerpo. Usar 4 gotas del 
aceite para frotar el pecho, el 
cuello, la espalda, los brazos, 
las piernas y los pies.

2. Para el cansancio. Masajear 
la frente, las sienes, el cuello 
y los músculos del cuello y los 
hombros con 4 gotas de acei-
te: tiene efecto estimulante, 
refrescante y antifatiga.

3. Antes y durante las activi-
dades deportivas. Antes de 
caminar, masajear con unas 
gotas de aceite los brazos, las 
piernas y los pies. Repetir la 
operación durante los descan-
sos cortos y después de las ac-
tividades deportivas.

4. Como bálsamo regenerador. 
Sumergir el pañuelo con 3 go-
tas de aceite y aspirar con la 
nariz, o echar 10 gotas en agua 
caliente y respirar las esencias 
balsámicas.

Olio 31
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HIDALGO PAREJO asesores SDAD. LIMITADA
Asesoría Fiscal y Contable

Despacho altamente 
especializado en el 
asesoramiento integral de 
las Oficinas de Farmacia y 
actividades desarrolladas por 
farmacéuticos (ortopedia, 
óptica, análisis clínicos…)

Despachos: Avda. San Francisco Javier, 9. Edif. Sevilla-2. Plta. 9
 41018 SEVILLA - Telf. 954 649 500 - 954 925 985

Avda. Alcalde Álvaro Domenecq. Edificio Jerez, 74-4º. Pta. 13
11405 JEREZ DE LA FRONTERA - Telf. 956 309 312

•  Asesoramiento Fiscal y Contable
•  Asesoramiento Económico
•  Transmisiones de Farmacia
•  Organización del Patrimonio Familiar
•  Asesoramiento Jurídico de empresas

•  Derecho Sucesorio (Testamentos 
y Particiones de Herencias)

•  Derecho Inmobiliario 
(Arrendamientos, compraventa 
de inmuebles, etc.)

Más de 

40 
años

de experiencia 
en el sector 

farmacéutico 
nos avalan

Atención personalizada

Dirección: Amparo Hidalgo Parejo
 Economista 
 Miembro de la Asociación Española de Asesores Fiscales

asesores@hidalgoparejo.es
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Porque sabemos que en la vida 
hay muchas cosas que curan.

Cinfa, el laboratorio más presente en 
los hogares. 50 años promoviendo la 
equidad en el acceso de la salud.

A veces,  
un beso  
puede ser la  
mejor medicina

www.cinfa.com










